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1. INTRODUCCIÓN 

El departamento de Montevideo, aún cuando el más pequeño y urbanizado del país, mantiene más del 60% de su territorio como áreas rurales de gran significación productiva y ambiental.

A pesar de su reducida superficie agropecuaria (16 mil hectáreas en el 2000, un 0,1% del total nacional), el departamento de Montevideo tiene una participación destacada en la producción agropecuaria nacional (3,3% del PBI agropecuario en 1992), en particular de algunos rubros, en virtud del alto grado de especialización productiva en cultivos intensivos (horticultura, fruticultura y viticultura) y en la cría de animales de granja (aves y cerdos). 


Estas áreas están hoy amenazadas por diversos procesos originados en la ciudad de Montevideo y en áreas urbanas que rodean el departamento. 

Si bien el Plan Montevideo expresaba "la voluntad de crear un marco institucional y jurídico mediante un convenio que instrumente la planificación del área metropolitana en su conjunto", esta coordinación no se ha instrumentado. 

Basta mencionar que las áreas naturales en Montevideo son parte de un conjunto más amplio en la zona metropolitana o que el sector granjero de productores rurales del departamento comparte las características socioeconómicas del conjunto de granjeros del sur para comprobar que sigue siendo necesario incluir la dimensión metropolitana y regional para entender y gestionar las áreas rurales del departamento. 

Existen dentro del suelo rural, diferentes áreas, según la normativa vigente, que comparten la característica de poseer una baja densidad de población:

Las Áreas de uso agrícola, que están actualmente en producción y/o que cuentan con un potencial destacado para la producción agropecuaria, fundamentalmente agrícola intensiva (horticultura, fruticultura, viticultura) y de cría de pequeños animales. 

Si bien el uso principal de estas zonas es agropecuario puede coexistir con otros, siempre que se realicen con criterios que aseguren la compatibilidad -e incluso el fortalecimiento- del primero: agroturismo, agroindustrias que procesen productos de la zona. 

Las Áreas ecológicas significativas, que son las que se destacan por sus valores de ecosistemas naturales o relativamente modificados, pero con un papel destacado desde el punto de vista ambiental. En términos generales, son áreas para las que se proponen usos restringidos a la investigación científica, la educación, la recreación y el turismo controlado. Cumplen importantes funciones y servicios ecológicos, como por ejemplo la depuración de aguas. En general son compartidas con departamentos vecinos. 

PRINCIPALES ÁREAS DE PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL: CATEGORÍAS Y OBJETIVOS

PRIVATE
Área de preservación patrimonial

Categoría

Áreas ecológicas significativas cubiertas


Objetivos

Rincón de Melilla

Área de Paisaje Natural Protegido

Rincón de Melilla


Preservación, recreación y turismo.

Bañados de Santa Lucía

Área de Paisaje Natural Protegido

Bañados de Santa Lucía 

Parque Lecocq


Preservación. 

Investigación.
Recreación, turismo y educación.
Zoológico.

Costa Oeste de Montevideo

Área de Paisaje Natural Protegido

Costa Oeste -tramo Pta. Espinillo. 

Costa Oeste -tramo Pta. Colorada.
Parque Pta. Espinillo.
Cañada P. Blancas.


Preservación. 

Recreación, turismo y educación.
Parque y camping.

Costa Oeste de Montevideo

Área de Recuperación Ambiental

Costa Oeste -Tramo Santa Catalina


Preservación y recuperación. 

Recreación, turismo y educación.

Bañados de Carrasco

Área de Recuperación Ambiental

Bañados de Carrasco 

Arroyo Toledo


Preservación y recuperación. 

Recreación, turismo y educación.
Parquización.

Arroyo Pantanoso

Área de Recuperación Ambiental

Arroyo Pantanoso


Preservación y recuperación. 

Recreación, turismo y educación.
Parquización.

Principales arroyos

Otras áreas de Significación 

Ambiental

Principales arroyos


Preservación y recuperación. 

Recreación, turismo y educación.
Parquización.

Finalmente, las áreas de usos mixtos no agrícolas, son aquellas en las que se admite la instalación de actividades productivas y de servicios que, requiriendo extensiones de suelo importantes y siendo no compatibles con usos residenciales, sí pueden desarrollarse –con los debidos recaudos- de forma compatible con la producción agropecuaria.

Confluyen en el área rural de Montevideo ventajas y desventajas para la actividad agropecuaria en relación con el contexto nacional, derivadas de las características poblacionales, del medio natural, de la infraestructura y servicios disponibles y de su proximidad a la ciudad. 

Entre las ventajas: 

Prolongada tradición agrícola de sus productores en actividades de pequeña y de mediana escala, con niveles de producción de significación nacional y modalidades tecnológicas; valores culturales casi únicos en el ámbito nacional, así como capacidad para abastecer una muy importante proporción del consumo de algunos rubros hortifrutícolas del mayor mercado de consumo del país.

Disponibilidad de suelos aptos y de fuentes de agua para riego; 

Buena cobertura vial, de distribución eléctrica y de otros servicios; cercanía del principal centro consumidor del país, del mercado mayorista desde donde se distribuye a todo el país y de los puntos de partida de posibles exportaciones (puerto y aeropuerto). 

Entre las desventajas: 

Problemas de calidad de las aguas (superficiales y profundas) para el riego, degradación de suelos, proximidad de áreas con población con graves carencias que procura el acceso a tierra para usos habitacionales y que genera otros conflictos, presión de empresas industriales y de servicios vinculados al movimiento de mercaderías (contenedores, madera) por el acceso a tierra, e impactos negativos de algunas de estas industrias sobre su entorno (aguas, aire, vegetación, etcétera).

Además de estas características vinculadas a la producción agropecuaria, se debe agregar los valores ambientales de la zona rural: 

· Biodiversidad no cuantificada en su totalidad, en particular en las áreas de las planicies de inundación del río Santa Lucía. 

· Significativo papel en el mantenimiento de la calidad ambiental, no sólo departamental sino de alcance metropolitano. 

· Importante potencial turístico y recreativo en toda su extensión y en sitios particularmente valorizados (Cuchilla Pereira, Melilla, costa del Río de la Plata). 

· Privilegiados recursos escénicos y paisajísticos en su costa oeste, de características poco frecuentes en el litoral no Atlántico del país. 

Cada una de estas áreas tiene particularidades en cuanto a su situación y propuestas, a pesar de que se interrelacionan estrechamente entre sí y con la zona urbana. Tienen una relevancia ambiental que se fundamenta en la existencia de un conjunto importante de potencialidades físico – naturales, socioeconómicas, histórico – culturales y tecnológico – productivas. 

4. ANTECEDENTES DE TRABAJO DEL TALLER DE AREAS RURALES Y NATURALES
Posteriormente a la aprobación de la Agenda Montevideo 2000 y previo a la evaluación se realizaron cinco reuniones del taller, con la participación de 15 personas. Integrantes del taller participaron, además, en las siguientes reuniones: 

· Presentación del proyecto de la Asociación pro Recuperación del Arroyo Carrasco (APRAC) con el Fondo de las Américas. 

· Presentación de resultados estudios del Instituto de Mecánica de los Fluidos (IMFIA) de la Facultad de Ingeniería en Bañados de Carrasco 

· Un taller y una reunión de presentación de resultados del proyecto sobre Comisión Especial Permanente de Montevideo Rural (Ciedur/IMM) 

· Reunión de consulta sobre proyecto GEF (Fondo Mundial para el Ambiente) para humedales del Santa Lucía. 

· Presentación de resultados de Evaluación participativa de Calidad de Agua (Laboratorio de Higiene/Unidad de Montevideo Rural/Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo de Canadá-CIID). En esta caso en conjunto con el taller de Recursos Hídricos. 

En esta etapa fue baja la participación de productores rurales así como de Organizaciones No Gubernamentales que trabajan en áreas protegidas. El Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca que había participado previo a la aprobación de la Agenda, no se integró a las actividades posteriores.

En la evaluación de la Agenda 2000 y redacción de la nueva agenda se realizaron cinco reuniones con la participación de 30 personas. Participaron organizaciones no gubernamentales, universitarios, productores rurales, cooperativas y técnicos municipales. 

Como insumos relevantes para este documento se encuentran los informes de las reuniones con vecinos de zona rural en ocasión de los Planes Estratégicos de Desarrollo Zonal y el informe del proyecto Gestión participativa del Área rural de Montevideo (CIEDUR/Comisión Especial Permanente de Montevideo Rural), que incluyó dos talleres con participación de diversos actores.

4. PRINCIPALES PROBLEMAS DE LAS ZONAS RURALES Y NATURALES
Se agrupan los problemas en base a los aportes surgidos del Taller de Áreas Rurales y Naturales, informes de los Planes Estratégicos de Desarrollo Zonal y consultas realizadas por la Comisión Especial Permanente de Montevideo Rural.

USO DEL SUELO
Se percibe que la zona rural pierde capacidad productiva debido a la proliferación de emprendimientos incompatibles con la actividad agropecuaria. La acción de las autoridades no es suficiente para contener todos los usos irregulares o excepcionales. Se pueden identificar al menos tres tipos de presiones diferentes: 

Asentamientos irregulares: El agravamiento de la situación socioeconómica y carencias en la política de viviendas provoca la ocupación irregular de tierras por sectores populares. El aumento de predios abandonados sumado a la falta de control efectivo son vistos como elementos que facilitan este fenómeno. No se logra una adecuada coordinación entre diferentes organismos públicos vinculados (Intendencia, Poder Ejecutivo, Poder Judicial) El vertido de basura y aguas servidas son los impactos ambientales más negativos asociados a los asentamientos irregulares. Existen además problemas de convivencia entre los habitantes de los asentamientos y los productores rurales, aunque no se generaliza a todos los casos. 

Uso residencial o recreativo para sectores de ingresos medios y altos: Es creciente la demanda de suelo rural para vivienda (permanente o temporal), actividades deportivas o recreativas y otros usos no asociados a la producción agropecuaria o industrial. No siempre es clara la compatibilidad de estos emprendimientos con el uso agrícola, depende del tipo y escala de los mismos, sin embargo preocupa el aumento del precio de la tierra a valores muy por encima de lo normal para predios agropecuarios. Estos valores especulativos desarticulan el desarrollo basado en usos agropecuarios.

Inversiones de gran escala: Existen proyectos privados o públicos que por su escala se constituyen en presiones importantes para diversos usos del suelo. En algunos casos los inversores han logrado cambios en el uso del suelo, en otros han cambiado sus proyectos de inversión ajustándolos a la planificación territorial. Se detecta que los inversores adquieren tierras a la espera de cambios en el uso del suelo, quedando importantes áreas sin uso productivo. 

La dinámica de estas presiones es diferente según las zonas. Tampoco son iguales las características socioeconómicas reconocibles en Montevideo Rural, por lo que sería necesario profundizar en acciones y normas que contemplen esta situación. 

RESIDUOS SÓLIDOS
Los mayores problemas se ubican en zonas con mayor influencia de la zona urbana. El vertido de basura a cursos de agua en zona rural es un problema que afecta especialmente a los Bañados de Carrasco. 

En las zonas con uso agrícola predominante los problemas se centran en la eliminación de plásticos, envases de agrotóxicos y otros residuos inorgánicos. 

Se detectan impactos negativos de la operativa de la Usina Municipal sobre las zonas rural adyacente.

CALIDAD DE VIDA
Se percibe que la calidad de vida de la zona rural es mejor que la de áreas urbanas. Sin embargo preocupa la inseguridad.

Se señalan carencias en infraestructura y servicios adaptados a la zona rural, (transporte, caminería, alumbrado)

CALIDAD AMBIENTAL
La adecuada calidad ambiental es un requisito importante para una mejor calidad de vida pero además afecta directamente el resultado de producciones de tipo integrada y orgánica.

Contaminación: cursos de agua y tajamares (efluentes industriales, criaderos de animales, fertilizantes, plantas de faena y residuos sólidos domiciliarios), aire (fábricas, quema de cables, quema de cubiertas para control de heladas, suelo (industria)

Contaminación de aguas subterráneas (nitratos, coliformes).

Intoxicación de productores y trabajadores por agrotóxicos.

Falta análisis del impacto ambiental de actividades agrícolas e industriales. 

Contaminación visual, basura dispersa

Conservación de ecosistemas naturales. Valores ecológicos y paisajísticos son vistos como una fortaleza de la zona.

Educación ambiental.

Preocupación por llegada de cultivos transgénicos.

PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL
(Para una descripción de los impactos más detallada y por área ecológica ver Plan de Ordenamiento Territorial – Identificación y descripción de las áreas ecológicas significativas)

Contaminación del agua, contaminación por residuos sólidos en áreas ecológicas. 

Quema de pajonales, degradación de montes costeros. Incendios en zona costera. 

Extracción de arena (costa oeste) o turba (Bañados de Carrasco). 

Caza de especies silvestres. 

CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES
Erosión de suelos, pérdida de materia orgánica

Salinización de aguas subterráneas.

Secado de pozos de agua por sobrexplotación.

Pérdida de recursos genéticos agropecuarios.

RELACIONAMIENTO SOCIAL E INSTITUCIONAL
Poco relacionamiento de los productores con los Centros Comunales Zonales (CCZ), falta de información.

Falta de organización de los productores.

Se conoce parcialmente las acciones de la Unidad de Montevideo Rural y no se tiene suficiente información sobre la Comisión Especial Permanente de Montevideo Rural.

Se valora como importante las actividades que promuevan la participación. 

INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN
Falta de capacitación de productores y trabajadores en agricultura sustentable. 

Carencias en la investigación en alternativas que incorporen mejoras desde el punto de vista ambiental.

4. EVALUACIÓN DE LA AGENDA: ACCIONES DESARROLLADAS EN AREAS NATURALES Y AGRÍCOLAS. 
AREAS NATURALES

Se han realizado actividades de difusión y en torno a los humedales del Santa Lucía y de Carrasco, con participación del Grupo de Educación Ambiental de la IMM y la Asociación de Recuperación del Arroyo Carrasco (APRAC), respectivamente. 

En el caso del Humedal del Santa Lucía se ha mantenido un nivel de protección gracias a la presencia de guardaparques municipales. Resta culminar con desalojos previstos para ocupantes precarios. La gestión es realizada por la Comisión de Humedales del Santa Lucía, en el ámbito municipal. 

Se logró la declaración de interés municipal y nacional para los bañados de Carrasco, se están ejecutando proyectos educativos.

No se elaboraron Planes de Manejo con participación interinstitucional, existe un proyecto de Plan de Manejo para Bañados de Carrasco. 

Se realizaron investigaciones por parte del IMFIA (Universidad de la República) para Bañados de Carrasco. 

AREAS AGRICOLAS

El ordenamiento territorial de Montevideo Rural se basa en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente, sus directrices para la zona rural tienen un fuerte respaldo técnico y social. La Comisión Especial Permanente de Montevideo Rural, integrada por diversas reparticiones de la Intendencia, la Junta Departamental, Ministerios, Universidad y representantes de los vecinos de zona rural, tiene como cometido asesorar a la Intendencia en la protección del área. 

Sin embargo existen temas en que la normativa misma o su aplicación muestran debilidades notorias: 

· Escasa articulación con el gobierno nacional y departamentos vecinos, en algunos casos con contradicción con las orientaciones nacionales. 

· Insuficiente precisión de algunos aspectos en las normas actuales, sobre todo con relación a actividades no residenciales incompatibles con las actividades rurales. 

· Débil vínculo entre las políticas de protección (ordenamiento territorial y ambiental) y las de promoción económica y social. Esto se relaciona con aspectos de lineamientos políticos y disponibilidad de recursos. 

Se ha avanzado en el estudio de Normas complementarias a través de una comisión técnica municipal, se está en la etapa de finalizar estudios básicos y elaboración de propuestas, que serán puestas a consideración de productores.

Se han realizado estudios sobre calidad de agua con participación de productores, escuelas y liceos de la zona. Se detectaron problemas de contaminación con nitratos y exceso de salinidad. 

En cuanto a la gestión ambiental de predios agropecuarios y disminución del uso de agrotóxicos se reconoce la presencia de productores que siguen los lineamientos de la producción orgánica o integrada pero no se ha avanzado en propuestas hacia el conjunto de los productores. Se estima que existen 25 predios dedicados a producción orgánica (hortalizas, frutales, tambo, elaboración de lácteos). Los productores de producción integrada se dedican en Montevideo. Principalmente al cultivo de frutales. 

Se ha mejorado la recolección de residuos no orgánicos, entre ellos envases de plaguicidas para la zona oeste del departamento. 

Existen algunos apoyos para los vecinos que realizan agricultura urbana, es necesario coordinar esfuerzos y considerar los aspectos ambientales de esta actividad. 

Se señalan avances en el Plan de promoción del cultivo de alfalfa, impulsado por la Unidad de Montevideo Rural, por sus efectos positivos sobre la conservación de los suelos y por la promoción productiva asociada. 

EVALUACIÓN: CUADRO RESÚMEN
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ACCION PREVISTA


REALIZADO


OBSERVACIONES


CONJUNTO DE AREAS NATURALES: Difusión e información


El Grupo de Educación Ambiental incluye las áreas naturales en su trabajo. 


En el marco de los festejos por el DIA DEL PATRIMONIO, GEA en coordinación con APRAC, realizó una jornada de reconocimiento y charlas sobre la situación ambiental del Departamento y, en especial, la situación actual de dos zonas de importancia ambiental para Montevideo: Humedales del Río Santa Lucía y Bañados de Carrasco. Participaron 250 vecinos. 

Grupo de Educación Ambiental de la IMM realizó talleres en escuelas de la zona del Humedal.

APRAC instaló un sendero de reconocimiento en Humedales de Carrasco.


HUMEDAL DEL SANTA LUCIA








Protección del ecosistema
Mantener vigilancia y control del tránsito

Equipo de guardaparques controlan área municipal. 

Gestión de la zona a cargo de la Comisión de Humedales del Santa Lucía. 


No han culminado trámites para desalojo de ocupantes precarios en Humedal Santa Lucía. 


Turismo y recreación
Implementar propuestas turísticas y recreativas







Investigación
Propiciar investigaciones

Propuesta de investigación en proyecto GEF para los Humedales del Santa Lucía. 


En consulta citada por el GAM se propuso definir mejor el capítulo investigación en el proyecto GEF: áreas y mecanismos de aprobación de propuestas. 


Elaborar propuesta para zona de amortiguación





No se elaboró la propuesta. 




HUMEDALES DE CARRASCO








Reformular cometidos e 

Integración de grupo

de trabajo





Se mantuvieron reuniones IMM, APRAC y Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca pero no se concretó la instalación de grupo de trabajo sobre Bañados de Carrasco. 


Elaborar plan de manejo





Proyecto de Plan de Manejo para Bañados de Carrasco elaborado por APRAC 


Realizar estudios científicos


Se efectuaron estudios sobre régimen hidrológico en Bañados de Carrasco por parte del IMFIA (Facultad de Ingeniería UDELAR). 





Solicitar declaración de interés nacional y municipal


Se obtiene declaración de interés nacional y municipal.





AREAS AGRICOLAS








Uso sustentable del suelo rural
Cumplimiento normativa sobre ordenamiento territorial rural

Comisión Especial Permanente de Montevideo Rural asesoró a la IMM sobre solicitudes de intervención en la zona..


Subsisten conflictos en especial debido a ocupaciones para asentamientos, uso para industrias, servicios o habitacionales no previstos en el POT



Estudiar normas complementarias

Se nombra grupo de trabajo sobre normas complementarias y comienza a actuar. 






Monitoreo de los recursos naturales

Primer estudio sobre Evaluación participativa de calidad de agua en zona rural (IMM/CIID). Se utilizan bioensayos con apoyo de la red internacional WATERTOX (evaluación de calidad de agua). 

Monitoreo de arroyos por parte de la IMM. 






Promoción del desarrollo sustentable

Promoción del cultivo de alfalfa como recuperador de suelos. Como consecuencia de un plan de la Unidad de Montevideo Rural existen hoy 100 has en cultivo y participan 40 productores. 






Mejorar infraestructura y servicios en zona rural 




Servicio de recolección especial de residuos en zona oeste. 


Mejorar la gestión ambiental de los agricultores
Establecer planes de mejoramiento ambiental para productores rurales

Se elaboró un proyecto en conjunto con Facultad de Agronomía, no fue aprobado en fondo de apoyo a la investigación de la Universidad.






Capacitación en agricultura sustentable para productores y trabajadores

Taller de manejo de suelo para productores. 

Curso de agricultura orgánica para mujeres rurales 


Unidad de Montevideo Rural – Fac. Agronomía 

CEUTA/ANGMRU


Elaborar planes de manejo de residuos sólidos
Consulta con actores municipales y locales

Se elabora plan y se está recolectando residuos sólidos no orgánicos una vez por mes en aproximadamente la mitad de la zona rural oeste. Envases de agrotóxicos se recolectan aparte y se disponen en vertedero municipal. Participa Unidad de Montevideo Rural, división limpieza, CCZ y grupos de productores. 





Elaborar planes para la reducción del uso de agrotóxicos y sus impactos ambientales
Promover métodos no químicos de control de plagas

Productores orgánicos e integrados reciben un descuento sobre la contribución rural (75% de descuento sobre contribución de predios abandonados, 25% de descuento en relación a predios agropecuarios convencionales. 

Productores orgánicos utilizan espacio en Feria del Parque Rodó sin costo.





Promover mejoramiento de la seguridad alimentaria
Realizar una consulta sobre el tema para elaborar un plan de acción centrado en los grupos de población más vulnerables. 








Promover agricultura urbana con manejo orgánico, por ejemplo huertas familiares

Se aprueba donación de compost a Fundación Logros que trabaja con huertas orgánicas en escuelas. 

Se planifica apoyo y se asesora a huerta de jóvenes de Fucvam. 

Se entrega la segunda edición de manual de Nuestro pequeño huerto (3000 ejemplares en total) y se planifica una reedición. 

Las ONGs CEUTA e IPRU promueven capacitación en huertas orgánicas urbanas 





Promoción de la participación
Profundizar la descentralización y promover acciones específicas para mejorar la participación de productores y trabajadores rurales

Finaliza proyecto Gestión Participativa del Área rural de Montevideo. Incluyó diagnósticos participativos, evaluación del trabajo de la Comisión Esp. Permanente de Mdeo Rural. 


Ciedur/Unidad de Montevideo Rural/CEPMR, financiado por Universidad para la Paz, Naciones Unidas. 



Capacitación de vecinos en control y evaluación de situación ambiental

Proyecto Evaluación Participativa de calidad de agua capacita docentes y alumnos de escuelas y liceos de la zona. Se dan tres talleres para productores rurales sobre calidad de agua e impactos de las actividades agropecuarias sobre calidad de agua. 


Se acordó un monitoreo anual de agua efectuado por la IMM y controlado por productores. 



Mejorar la información a los productores con cartelería y materiales especialmente diseñados







Promoción de la investigación en agricultura sustentable








PRIVATE
Otras propuestas que fueron presentadas al taller pero que no tuvieron tiempo de ser debatidas con detenimiento: 








PROPUESTA




OBSERVACIONES



Creación de sello de calidad Montevideo Rural Natural 




Se elabora proyecto por parte de la Unidad de Montevideo Rural. 



Crear un Consejo de Seguridad Alimentaria departamental para atender las necesidades de las familias más carenciadas. 








Crear una Cartera de Tierras destinada a los trabajadores rurales sin tierra, jóvenes y grupos de escasos recursos que se comprometan con un manejo sustentable de los recursos naturales. Facilitar el financiamiento de estas actividades. 








Desarrollar planes para la recuperación de canteras abandonadas y controlar efectos de las canteras actuales sobre los vecinos. 








Estudiar planes para predios abandonados en zona rural. 




Estudio sobre uso actual de del suelo, para ser aplicado en Normas Complementarias y planes para predios abandonados.



5. ESCENARIOS
5.1 TENDENCIAS: 

Si se mantienen las actuales tendencias, habría que esperar que continúe la disminución del número de predios acompañada por una disminución de la superficie agropecuaria. La situación del sector granjero continuará afectada negativamente por falta de rentabilidad y problemas de mercado. La caída en la producción provocada por la pérdida de superficie agropecuaria puede ser compensada en parte por aumento de los rendimientos de los cultivos. 

Continuará el crecimiento de asentamientos irregulares. 
Un sector creciente de los predios se dedicará a fines habitacionales y/o recreativos. Una superficie significativa se mantendrá sin utilizar. 

Crece déficit de agua para riego por sobrexplotación de aguas subterráneas y aumentan los problemas de calidad de aguas. 

Se mantiene el uso de agrotóxicos y fertilizantes, son minoritarias las experiencias para racionalizarlos o eliminarlos (agricultura integrada y orgánica). 

Aumenta la frecuencia de condiciones climáticas adversas. 

Aumenta la importancia de la producción agropecuaria en zonas urbanas, en algunos casos con efectos ambientales negativos (por ejemplo criaderos de cerdos).

Se mejora la recolección de residuos de la zona pero se mantiene basurales provenientes de zonas urbanas. 

Se mantienen áreas naturales protegidas con baja inversión para su gestión. Se incorporan áreas a registro nacional previsto en la Ley de Áreas Protegidas. 

5.2 EL MONTEVIDEO RURAL DESEADO

El logro de los objetivos propuestos supone cambios en la dinámica agropecuaria y urbana. Además de promover los valores productivos, ecológicos y sociales de la zona rural será necesario implementar programas que mejoren el acceso a vivienda digna para los sectores populares que hoy recurren a la ocupación de tierras no aptas para estos fines en la zona rural. La escala de muchas de estas acciones deberá ser el área metropolitana, en donde se comparten problemas similares. 

Supone también la inversión de recursos en capacitación, promoción de la agricultura sustentable y la existencia de políticas nacionales acorde con estos objetivos. 

· Se mantiene en forma significativa la zona rural en los términos actualmente propuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial. La revisión del POT y la elaboración de normas complementarias para suelo rural realizan ajustes que reconocen la especificidad de diferentes zonas. Las normas se cumplen en el marco de una adecuada coordinación de organismos públicos y la participación de los interesados. 

· Se potencian las zonas con valores ecológicos, paisajísticos e históricos. Se elaboran planes de manejo con participación de instituciones y vecinos interesados. Se financian los planes de manejo de forma de realizar una buena gestión de las áreas. 

· Se promueve la producción sustentable. La producción agropecuaria es una opción viable, desde el punto de vista de su rentabilidad, distribuye con justicia social la riqueza generada y cuida el ambiente y los recursos naturales utilizados. Existen planes especiales para las tierras abandonadas, castigando el suelo improductivo y premiando propuestas que lo utilicen en forma sustentable. Aumentan los sistemas productivos que mejoran la gestión ambiental, como por ejemplo la agricultura ecológica. 

· Las actividades no agrícolas (previstas en el Plan de Ordenamiento Territorial) se integran armónicamente con las zonas productivas y ecológicas. 

· Se realiza una gestión participativa de la zona. 

6. PROPUESTAS
A los efectos de facilitar el seguimiento de las acciones se presentan las propuestas de cinco grandes líneas de acción y diecisiete iniciativas concretas.
PRIVATE
LINEA DE ACCIÓN
INICIATIVAS

1. Protección del patrimonio natural y de sus funciones, de acuerdo a lo propuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial. 
1. Establecer y ejecutar planes de manejo en coordinación con otras instituciones y con la participación de la sociedad civil. Considerar el espacio metropolitano en el cual se encuentran las áreas naturales y establecer coordinaciones nacionales y con otros departamentos vecinos. 

2. Desarrollar tareas de difusión y educativas. 

3. Promover los valores turísticos de las zonas ecológicas, en forma armónica con los objetivos de preservación. Asegurar el disfrute de estás áreas para todos los sectores sociales. 

4. Promover investigación vinculada a la preservación. 

1. Promoción de la producción agropecuaria y actividades compatibles, con calidad ambiental. 
5. Promover sistemas productivos sustentables en el ámbito rural y también para la agricultura urbana. Considerar también sus fases agroindustrial y comercial así como alternativas de financiamiento innovadoras, adaptadas a la situación de los productores familiares. Se deberán elaborar indicadores de sustentabilidad para evaluar las diferentes opciones. Se resalta el potencial de la agricultura ecológica, producción integrada o predios con planes de gestión ambiental. Estos sistemas deben orientarse a eliminar o disminuir la contaminación con agrotóxicos y fertilizantes, conservar suelo, agua y biodiversidad incluyendo los recursos genéticos agropecuarios. Deben armonizar una justa distribución de la riqueza generada, viabilidad económica y protección ambiental. 

6. Promover la utilización de predios improductivos, con actividades compatibles con el ambiente y la producción agrícola. Desarrollo de instrumentos impositivos que desalienten el abandono de predios agropecuarios. 

7. Coordinación de acciones con organismos gubernamentales nacionales y organizaciones de la sociedad civil para canalizar recursos humanos y materiales en la dirección de los objetivos planteados. 

8. Promover investigación en agricultura sustentable. 

1. Protección de las áreas agropecuarias 
9. Elaboración y aprobación de zonificación terciaria en zona rural y normas complementarias del Plan de Ordenamiento Territorial. 

10. Establecer con claridad competencias jurídicas entre marcos legales nacional y departamental, promoviendo mecanismos de coordinación y cooperación adecuados. 

11. Mejorar el control sobre actividades no compatibles con los usos agropecuarios, mejor difusión sobre normativa. 

12. Preservar la identidad cultural de la población rural del departamento, centrada en la agricultura familiar.

1. Mejora de la calidad ambiental y servicios en zona rural 
13. Plan específico de residuos para zona rural integrado a la recolección urbana, considerando residuos generados en zona rural y en zonas urbanas que terminan afectando zonas rurales. 

14. Implementar infraestructura específica para zona rural: cartelería, iluminación, movilidad y otros. 

15. Monitoreo de contaminación en agua, suelo y aire con participación de organizaciones de vecinos, productores o ambientalistas y coordinada con organismos gubernamentales, educativos o académicos. 

1. Promoción de la participación 
16. Promover la capacitación y toma de conciencia sobre problemas ambientales para los habitantes de la zona rural en torno a sus intereses, con autonomía y responsabilidad. 

17. Asegurar mecanismos para la consulta y control de la sociedad civil con relación a las políticas ambientales y de ordenamiento territorial. Instrumentar el defensor del vecino. 

